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GOBIERNO REGIOFIAI, JTTNIN
Dirección Regional de E:, lcacién Junín

ResoflueeFém D!ne'etonal Regional de Educae!ón
Jur:ím Nn .,. 3"0.E.l..,DREJ

ñ-l

Huancayo, .r i

.RJ-DREJ, Resorución viceministeria, *. ,oo-l'ál? ;l,,ilL',i'::tt);';uui:'í3;5llT[i§',[#.;,
cuatrociento sesenta y uno (461)folios útiles;

CONSIDERANDO

Que, la Ley N" 28044, Ley General de. Educación en el
añículo 76 establece que: "La Dirección Regíonalde Educación es un órgano especializado del Gobierno
Regional responsable del servicio educativo en el árnbito de su respectiva circunscripción'territorial. Tiene
relaciÓn técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regíonal de
EducaciÓn es promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y Ia teinología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y equidád en su ámbito
jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoca la participación
de los diferentes actores sociales";

Que, Ia Ley N" 27658, Ley Marco de Modernización de la
GestiÓn del Estado en el artículo 1,1 declara al Estado peruano en proceso de modernización en sus
diferentes instancias, dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de
mejorar la gestión pÚblica y construir un Estado democrático y descentralizado al servicio del cíudadano;

Que, con Resolución Viceministerial N0 140-2A24_
MINEDU, de fecha 26 de noviembre del 2A24, seaprueba la Norma Técnica denorninada "Disposiciones
que regulán las ácciones de personal docente en los lnstitutos y Escuelas de Educacióñ Superior
Tecnológica y Pedagógica Públicos en el marco de ra Ley No 30512 y su reglamento";

Que, en el numeral 6.2, literal a) de la Resolución
Viceministerial No 140-2024-MINEDU, establece que la Direccíones Regionales de Éducación o las que
hagan sus veces deberán realizar las acciones necesarias para aiegurar el cumplimiento de las
disposiciones señaladas en la presente Norma Técnica;

' 
Oue, asimismo, mediante lnforme N. 001-202S-GRJ-

DREJ-CR, de fecha 14 de julio de 2025, la Comisión de reasignación por razones de interés personal y
unidad familiar 2025 de lnstitutos y Escuelas de Edübación Superior Tecnológicas y Pedagógicai públicoi
remite al Director Regíonal el informe final del proceso de reas*gnación en cumplimientoil-num eral S.2.4
de la RVM N' 140-2024-MINEDU. ':

Que, al respecto, mediante lnforme N. 001-2025_GRJ_
DREJ-CR, de fecha 14 de julio de.2025, hoja de envió N" 1969-DREJ-2025 el Director Regionat de
Educación Junín dispone continuar con el procedimiento.

De conformirlad con la Ley No 305 12,Leyde los lnstitutos
y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docenies, el Regiamánto de la Ley No
30512, aprobado porel Decreto Supremo No 010-2027-MINEDU, Resolución ViceministerialN" 140-2024-
MINEDU y en uso de las facultades conferidas por la R.E.R. N" 0}}4-2025-GRJ/GR;



SE RESUELVE:

ART|CULO PRIM;ii:i¿.= REASIGNAR POT UNIDAD

FAMILIAR a partir del 01 de enero del 2026, al personal que se lndica a continuación:

1.1. DATOS PERSONALES:

APELLIDOSY NOMBRES

DOC. DE IDENTIDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

GRADO DE INSTRUCCIÓN

TIEMPO DE SERVICIO

1.2. DATOS LABORALES:

SITUAC6N ACTUAL:

UGEUDRE/GRE

NIVEL Y/O MODALIDAD

" 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA

CÓDGO DE PLAZA

CATEGORÍA CPD

CARGO

JORNADA LABORAL

SITUACóI{ DE DESTINO:

DRE/GRE

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCIÓN EDUCATIVA

CÓDIGO DE PLAZA NEXUS

CATEGORíA CPD

CARGO

MOTIVO DE LAVACANTE

JORNADA LABORAL

INGENIERO ZOOTECNISTA

SUPERIOR TECNOLOGICO

: l.E.S.T.P 
-MARCO'- 

JAUJA

:DOCENTE SUPERIOR

ROMERO CANDIOTTI EDUARDO VIDAL

19823343

MASCULINO

06.06.1962

: 23 AÑOS, 03 MESES, 04 DíAS AL 13/06/2025

:DIRECCION REGIONAL DE EDUCACIÓU ¡UI'IIN

: SUPERIOR TECNOLOGICO

: l.E,S.T.P "ASHANINKA' - SATIPO

:111141C312G7

:2
DOCENTE SUPERIOR

40 HORAS PEDAGÓGICAS

DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓU ¡UT'¡II'I

1 1 1331C322D1

2

:CESE POR LIMITE DE EDAD DE:CUADROS CORDERO

EULOGIO R.D NO 2524-DREJ.2O24

:40 HOMS PEDAGÓGICAS

ART|CULO SEGUNDO.. AFECTAR, A IA CAdENA

presupuestal correspondiente de acuerdo at CtasitrcaOor de Gastos vigentes para el año fiscal 2026'

,ART|CU LO TERCERO.' EI'¡CARGAR, al Área de Atención

al ciudadano y Gestión Documental- oficina de Gestión Administrativa - DirecciÓn Regionalde EducaciÓn

Junin, transiribir la presente Resolución y notificar al interesado e instancias administrativas

correspondientes

REGÍSTRESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE

rulc. SILVIA VICTORIA ASTETE MORALES
Director de Prograrna Sectorial lV

Dinección Regional de Educación Junín
Lo que transcribs a Ud" Pare $t
eonocimiento Y riemás fiiies

DREJ/SVA¡,,I
PAGVIJOGI
AJCTJOGA
KLV¡,1/JOAJ
MGVB/JOGRRHH

§rig'enuI §'trmnds


